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rimo. Sr. Director general de Person&!.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25. Barbudo, Dalla Ascendina Amoedo -Ventín. N ... Leoldina
Gah'ido; 'S., río Oitavén; E.. Balbina Garrido. y O., Maria Amoe
do; Monte.. Tres áreas 60 centiáreas. Su totalidAd.

26. Ba¡¡l)udo. D.afia Balbina.Gart'ido Pérez. N., LeoldinaGa
rrido; S., ,r'"io .Oitavén; E., María Ventin. y. O.• Ascendina Amoe
do. Monte~ Dos areas 80 centiáreas. Su totalidad.

27. Barbudo. Doña Maria Ventin Garrido, N., EmiI1a Garri·
do; S., río Oitavén; E., Balbina Parada, y 0"4 Balbina Garrido.
Monte"Seis áreas, 10 cenUáteas. Su totalidad.

~8.. ' BarbUdo, Doa:a. Balbina Parada Garrido. N., Maria Bou
Hoga; S., río .Oitavén; B., IS'olina, y O., María Ven1lfn. Monte.
Dos áreas 97 centiáreas. Su totalidad.

29. Barbudo. Dofia- lso-lina Pérez Pérez. .N., Maria Boullogá;
Sur, rio Oitavén; E., Ascendina Amoedo. y WO.• Baibinaparada..
Monte. Tres áreas 19 centiáre~~ Su' totalidad. '

30. Barbudo. Doft8' Ascendina Amoedc Venttn; N., María
Boulloga; S., río Oitavén; R, Maria Vida! Y otro, y .0.,' IsoUna
Pérez_ Monte. Tr~áreas. Su totalidad.
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160~28 'oRDEN de 5 de junio d~)974-por la qWi se dispone
e! cumoUmiento én sus propios' tér,minotJ de la 8en~
'te,ncta del Trtbunal Supremo -de 28 d,· marzo dli
1974, recaida en el reCUrso contenctosó-admtnistra
t~vo interpues,to por don Rutino Navas Jiménez.

Ilmo¡ Sr,: En el recuI"$O cop.tencioso-administrativo interpues
to por don Rufino Navas Jiménez contra este I;lepartamento por
Resolucióñ presunta, desest-imatoria & su petlcl<m sobre recono~
cimiento- de servicios, el Tribunal Supremo. en fecha 28 de
marzo· de 1974, ha. dictado la siguientesentencía:

..Fall~mos; .Que con' dese~imaci6n del' recurso contencioso·
administrativo,interpuesto por'don Rufino Navas Jiménez.,Maes
tro de EnseñanZa Primaria,. én. su propio nombre y derecho,
contra la Resolución pfesunta. de,la Dirección Gen~raI\ de En~
Séfianza Primaria:, del Ministerio de' Educación y Ciencia., deses·
timatoria. por apliooción de la doctrinadelsjlencio admintst;ra
ti-vo, de la peticióª-. formulada' por ~l l'eCCITente, sobre .reto:
nacimiento de servicios;. dedaramos4,ue .dicho acto "adminIstra..
tivo presunto se háUa ajustado al· ordenamiento jurídico apli·
cable~ y, en su virtud, absoJv~mos.de la demanda a la Admi
nistráci6n; sin hacei: expresa imposición. nínguna deolas partes
de las .~ostas del recurso.» .

En su virtud este Ministerio ha ~enido a bien, disponer
que se cumpla ía citada sentenqta', en .sus propios términos.

Lo digo a V. 1_ para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias-.
Madrid,.5 d~ junio de 1974:

, MARTINEZ ESTERUELA5

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 5 de juniO'de 1974 por' la que se dispone
el cumplimiento en· SU8 propios términos de la sen
tencia de la Audiencia Territorial. de Madrid da
fecha 25 de abril de 19'14, r:ecaida,en el recurso con
tenCi080-administh1-ttvo·· interpuesto' por don Ignaqio
GandoS' Vtllaverde.

_ nmo. Sr.: En el 'recurso cohtencíoso:..a.dministrativo interpues.
to por don Ignacio Candas Villaverde..contra las rel\obJciones
de 19 de diciembre de 1972 y 29 de marzo- de 1973, sobre habe~
res la Audiencia Territorial de- M-adrtd~ en fecha 25 de ,abril'
~1974,ha dictado la. sig~iente' sentenciQ,:

--cFailamos: Que· desestimando eJ recurso contenciosQ!-admi
nistrativo interpuesto por donlgnado Gandos Villaverde contra
las Resolueionés de diecinúe~dEl dic1embre -dé ..mil- novecientos

! setenta y dos,!! veintinueve de ,marzo de nii,1 rovecientos setenta
y ..tres pronunc~adas por 'la Dirección GeJtefi\l.,de Personal del
Ministerio, de Educación, 'Y Ciencia, lasegundfl desestimando el
t'EtCursa de reposición: interpuesto contra la primera, dsbetnos
declarar y declar~mt¡}B no h-a--~r' lugar a! recurso por estar
ajustados a derecho las Resoluciones impugnadas sin hacer
expresa declaraci6n en ,..cuanto.& cost~...

En su virtud; este-: Ministerio ha tenido a- bien diSponer. que
Se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.
. Lo digo a V" l. para su conodmitlnto 'y. demáse~ecto8.

Dios .guarde a V. l. muchos dos;
Madrid, 5 de junío de 1974,

A tenor' con 10 -dispuesto en el articulo 56.2 del vigente Re
glamento de. Expropiación Forzosa. los interesadas -podrán for~

mular por escrito ante esta Comisar-fa::!e. Aguas cuantas alega
ci9nes consideren oportun'as; a 10$ _s910s efectos de su.bsanar po
sibles errores Q.tle ,se'hayiUl podido. c.Qmeter al descrUnrlosbie~

nes afectados por la urgente ocu~act6n, . _ .
El expediente se halla 4e manifiesto en las oficinas de la

Confederación Hidrográfi<:adel Norte de España, en ;Vigo,Gran
Vía, 48:1.". Y' en los Ayuntamientos de Vigo, Fornelos de Montes
y Puente Caldelas, en horas de' oficina. ,.,
. OViado. 9 de ,agosto de 1974;;.··...El Cdmisario Jefe.-6.30B-E.

RELACION DE BI~NE~ Y PR?IETARIOS AFECTADOS

.{eOh ex-ptesión de número _de orden, _situación,-propietario.
linderos, cuI..:ivo, superficie total ~ 5uperfitie·.a E¡Jpr.u:piarJ

Terl1J'i~ rrfunicipal de Fornelós de Montes

l. Calvos. 'Comunal de Calvos.' N., río Oitavél1;.S,., José y
María Oitavé.rl;E., rto, Oitavén; y O., '¡nAs del mismo. M*lte. Se
ignora. Siete b~ctáreas .38 áreas '75' centiárel;ls. _

2. Eitas. Doña,Rqsa' Garrido' Oitavén. N.• PQlpres ·Garrido
Oitavén; S~, herederos de Pilar Al9nsoyMólino; E .. EmiHaGa
rrido y ,José Pidón, y Q., rio Bárragán. Monte y prado regadío.
'35 .areas.20 eentiá;rel\s, Su totaljdad.

3. Eiras. -Doña Dolores GatridQOi:tavén. N., río Barragán;
Sur-. José Piñón;·' E.,Jósé, Piñón, y O;, Rósa' Garrido. Monte.
10 áreas 45 centiáreAs. SU totalidad; -

4. Eiras~ bon' José 'PíJkín 'OitaVén. N., río Barragán; g,. José _
Piñón; .K. HeretiUna Garrido; y" O~, Dórores Garrido. Monte
15 áreas 20 centiáreas.' Su totalidad.. ..

5. ::ir&$. Doña. Uerculirla. Garrido V áz,quez, N.,. río.Barragán;
Sur, -Rosa Garrt:do;, E;, hered,eros de José. Oitavén. y O., José
Piñón. Monte )pfado re,g~íG. 13 'áreas. Sq totaljdad~·· .

6, 'Ejras. Here.d-erosdEi' don JO$é:.Oitavén Garrido. N.. río Ba
rragán; S., Herculina Garrido; B., FranciscQ- Pérez, y O;, Hetcu
lina Garridó. Monte, Sejs. áreas' 87 centiáreas. Su totalidad. <

7. Eiras. Don Francisco perez.Garrido.N.• río Barragán; Sur,
Manuel GQuñago; E..• M~ía OitaVén y otro, y O., herederos 'de
José Oitavén. Monte,; ,19' áreas- 60 centiárea.~ Su' totalidad.

8. Elras. Dofta 'Maria y dalia Herculina. Garrido Vázquez.
Notte, Hípólito Oitavén; S.,. FranciscoPérez; E., Maria- Oitavén;
y O.• río BarragátL. Monte.' 13 áreas 20 '-cent~-áreas. Su totalida9-.

9. ,Eh:as. 'Don Hipólito Oitavén.Veutili . .lil., río Oitavé-n; Süt,
María y HerculinaG..o.rrldo. E., Maria Gan-.j.do, y- o.. río Barra:
gán. 12 áreas. -Su tQt'al1dad. . ,. '''.'' . t.

10. Eiras. Doña Maria. Garrido Oitavén. ~<. río.. Oitavés; Sur,
María Garrido;, E., Francisco Pé"rez, y 0" HifJólito Oitavén. Mon-
te. Ocho áreas 80 Centiáreas. Su totalidad. .

10. Eiras. Dofia M~, Garrido' 0.itavén. N., río Oit,avén; Sur, '
María Oitavén; E., Marino .Garrido y otro, y O., Maria Garri
do. MonW. Un área 47 centi$rea6. Su totalidad.,

12. Eiras. Don Marino. Garrido. Vázquez., .N., río pitavén.
Sur, Lídia· Garrido; E,:, Fr~cisco Pérez, y'O;, Francisco Pérez.
Prado regadio~ 'Tres 'área$. ~ cenfilireas. Su totalidad:

13.. Barbudo,Doiia Lidia .Garrido. N., MarinQ Garrido; Sur,
Maria OitavéD; .E., Frartcísoo. Pérez,y 0,. Fr~ulcisco Pérez. Prado
de regadío., Cuatro áreas, Su totalidad.

14. Ellas. D,an Fra'nc;isco Pérez .e-~rido. N., río Oltavén; Sur,
Lidia GarridlT, E,. José 'Pidón. 'y: O.; Marino Garrido y otro.
Prado regadío..Dos área810 centiáreas. Su totalidad.

¡s. Eiras. Don Jo8ePifióri'Oita-vén.',N:, rió Oitave-n; S" Dig
na Garrido; E., Marin,o Oa,tTido. y O., Lidia Garrido y otros.
Prado regadío y, monte:' Cinco áreas 10 centiáreas. Su tQtalidad.

la. Eitas; D,o-:ñe. Heroulína' Garrtdo Vazquez. N., río Oitaven;
Sur, Marino Garrido-;. E:, Lindau:raGatTido, y O., José ¡Piñón.
Prado regadío. Un ,área 54centiáteas;' Sq .totalídad.

17. - Etras·;'. Doña Lindaura I?;arrido Lórenzo.' R, río-Oitavén;
Sur; Francisco J?ére-Zi E.• José Pijíón" y O.,.:-Herculina Garrido.
Prado l;egadío. Tres' áreas 30ce1}tiáTeas. Su totalidad.

Térmtno'-municipal de Puente Caldela's

18. Barbudo. Doña)::tosalía Oitavén ~ago y 'doña María Veli~
tin Gt:trtido. N., María Bou,lioga y otro; ,S..- rio Oitavén;E., Dolo
res Fernánd§z y otro, y O.; desconocido. Monte, 91 áreas 20 cen-'
tiáreas, -Su totalidad. "

19. Barbudo. Doña Dolores Fernández Troiteiro. N., Clemen
tina Blanco; S., no';OitavéuiE;, Avefina Garrido, y O., RosaUa
Oitavén y otro. Monte. Cuatroárea.s 6Q centiáreas. Su totalida.d.

?O. Bar~do. Doña AV'SJina Garitdo Oige. N., Clementina
Elanco; ,.S., río Oitá:vén .. :.;E., Digna Par.aa., yO., Dolóres Fer
nandez.Monte. Tresá-re~s.. !:?utatalidad. '

21." .Barbudo: 'Doña.:pigna-Parada 'Garrido. N., .Clementína
Blanco; S., río O1tavén; E., María Cal y otro, y. O .• Digna Pa
rada.. Monte:.. Siete áreaS ,20 centiáreas. Su totalidad. .

2a.. Barbudo..'Dafta Maria C,al GaITiQo.; N., Lea-ldiq& Garrido;
SU!. Maria Ventin,y, Ascelldina AmOedo; ~..• ' Maria Amoedo. y
Oeste. Digna Parada. Monte. 19 ár~ 2OcentiárellB.· Su totalidad.

23. Barbudo.. Doña'~VenUn Garrido-y dofia Ascendina
Amoedo Ventín.. N.o" Mana·,CaU· S .•. do OitavéD.; E.• Maria·Amoe-~
do, y O., M'Bria C8J. 'Monte. un -área 68ceatiá.reas. Su totalidad.

24. Barbudo.. Doña' Maria Al)loédo'Garrido~N., Leoldina Ga-
rrido; S .• ria ()ttavén; E,. ,Ascendina' A.ri10EidQ, 'Y O,. Maria Cal
y otra. Monte. Cinco áreas 00 centiáreas. Su totalidad. .


